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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

4020 Aprobación defiinitiva del Plan insular de servicios de transporte regular de viajeros por carretera de
la isla de Menorca

Para general conocimiento, se hace público que el Pleno del Consejo Insular de Menorca, en sesión de carácter ordinario de 20 de febrero de
2017, aprobó definitivamente el Plan insular de servicios de transporte regular de viajeros por carretera de la isla de Menorca.

El mencionado Plan puede consultarse en la página web del Consejo Insular de Menorca (www.cime.es).

Maó, a 21 de abril de 2017

La secretaria interina
Rosa Salord Olèo

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/4

9/
97

69
83

http://boib.caib.es

		2017-04-24T14:18:46+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1493036326284
	Aprobación del documento




